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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 6012 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por don Cornelis Johan Lambertus de Vos, 
contra la negativa del registrador de la propiedad de 
Jávea, a practicar la anotación preventiva de una 
demanda.

En el recurso interpuesto por doña Elisa Gilabert Escrivá, Procura-
dora de los Tribunales, en nombre y representación de don Cornelis 
Johan Lambertus de Vos contra la negativa del Registrador de la Propie-
dad de Jávea don András Colorado Castellary, a practicar la anotación 
preventiva de una demanda.

Hechos

I

Se presenta en el registro mandamiento ordenando la anotación pre-
ventiva sobre una finca de una demanda de reclamación de cantidad.

II

El Registrador deniega la práctica de la anotación en méritos de la 
siguiente nota de calificación. Calificado el precedente mandamiento, se 
DENIEGA la Anotación Preventiva de Demanda sobre la finca que en el 
mismo se ordena, por la siguiente motivación jurídica: HECHOS.–En el 
mandamiento calificado se ordena tomar anotación preventiva de la 
demanda interpuesta por Cornelis Johan L. De V. y johanna b. contra B. 
Maria S. y Jeannette K., por la que se suplica al Juzgado se dicte Sentencia 
en que se condene a los demandados a la devolución de 41.500 €, según 
contrato privado de préstamo, y alternativamente dicha cantidad mas 
intereses y costas. Fundamentos de derecho. No puede ser objeto de ano-
tación las demandas en que no se ejercita una acción real o que pueda 
producir una mutación jurídico-real inmobiliaria, como sucede en la 
demanda en que se reclama una cantidad de dinero que no afecta a las 
titularidades inscritas. (artículo 42-1.º de la Ley Hipotecaria, y Resolucio-
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 9 de 
febrero y 18 de mayo de 1987, 1 de junio de 1989, 11 de noviembre de 1998, 
4 de abril de 2000, 31 de mayo de 2001 y 12 de marzo de 2004).–Contra la 
anterior nota de calificación podrá interponerse recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, dentro del término de un mes a 
contar desde la fecha de su notificación, en la forma y según los trámites 
previstos en los artículos 324 y siguientes de la Ley hipotecaria. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria 
en su nueva redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y
R.D. 1039/2003, de 1 de agosto, puede también instar la aplicación del 
cuadro de sustituciones previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipoteca-
ria, y Resolución de 1 de agosto de 2003 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, por el que se aprueba el Cuadro de Sustitucio-
nes de los Registradores, con el fin de que el Registrador que corresponda 
según dicho cuadro pueda calificar y despachar, bajo su responsabilidad, 
el documento referido. Javea, a 3 de septiembre de 2007. El Registrador. 
Fdo. Andres Colorado Castellary.

III

La Procuradora antedicha recurrió la calificación alegando que la ano-
tación solicitada se basa en los apartados 4 y 10 del artículo 42 de la Ley 

Hipotecaria y que los distintos apartados de tal artículo son alternativos y 
«no se exige su acumulación o simultánea aparición para que se acepte su 
validez.

IV
El Registrador emitió el informe pertinente y remitió el expediente a 

este Centro Directivo con fecha 25 de octubre de 2007.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 42.1. de la Ley Hipotecaria, así como las Resolucio-
nes de esta Dirección General de 24 de Marzo y 17 de Septiembre de 1987; 
12 de Mayo de 1992; 19 de Octubre de 1994; 11 de Noviembre de 1998; 5 y 
12 de Marzo de 2004 y 20 de noviembre de 2006.

1. El único problema que plantea el presente recurso es el de diluci-
dar si puede tomarse anotación preventiva de demanda cuando el objeto 
de la pretensión es una reclamación de cantidad.

2. Conforme a la interpretación que este Centro Directivo ha realizado 
reiteradamente, el artículo 42.1.º de la Ley Hipotecaria permite que sean 
anotadas en el Registro de la Propiedad no sólo las demandas en que se 
ejercita una acción real, sino también aquellas otras mediante las que se 
persigue la efectividad de un derecho personal cuyo desenvolvimiento lleve 
aparejada una mutación jurídico-real inmobiliaria. Pero no es este el caso, 
dado que la acción ejercitada es puramente de reclamación de cantidad. 
Para que exista un acto de trascendencia real susceptible de reflejo regis-
tral, será preciso esperar a que se adopte la correspondiente afección del 
bien a través de su embargo o medida cautelar restrictiva de la disponibili-
dad de los bienes (cfr. artículo 42. 2 y 4 de la Ley Hipotecaria) o se produzca 
su adjudicación (véase Resolución de 12 de marzo de 2004).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 6013 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
número 1239/2007, interpuesto ante el Tribunal Superior 
de Justicia Andalucía, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Málaga.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga, don Juan Miguel García Fernández, ha 
interpuesto el recurso contencioso-administrativo (Procedimiento Ordina-
rio n.º 1239/2007), contra la Resolución del Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, de fecha 7 de septiembre de 2007, deses-
timando el recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo de 23 de abril 
de 2007 del Tribunal Calificador Único de las pruebas selectivas de acceso 
por el turno de promoción interna en el Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa, convocadas por Orden JUS/2976/2006, de 15 de septiem-
bre (BOE 29-09-06).
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En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6014 ORDEN EHA/917/2008, de 4 de marzo, por la que se resuel-
ven solicitudes de incentivos regionales, para la realiza-
ción de proyectos de inversión y la modificación de las 
condiciones de expedientes resueltos con anterioridad.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales, desa-
rrollada reglamentariamente por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, 
constituye un instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, dirigi-
das a fomentar las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en 
determinadas regiones del Estado con objeto de repartir equilibrada-
mente las actividades económicas dentro del mismo.

Los Reales Decretos, 487/1988, de 6 de mayo, modificado posterior-
mente y por última vez mediante Real Decreto 176/2007, de 9 de febrero; 
488/1988, de 6 de mayo, modificado posteriormente por el Real Decreto 
178/2007, de 9 de febrero; 489/1988, de 6 de mayo, modificado posterior-
mente y por última vez mediante Real Decreto 181/2007, de 9 de febrero; 
568/1988, de 6 de mayo, modificado posteriormente y por última vez 
mediante Real Decreto 174/2007, de 9 de febrero; 570/1988, de 3 de junio, 
modificado posteriormente y por última vez mediante Real Decreto 
184/2007, de 9 de febrero; 652/1988, de 24 de junio, modificado posterior-
mente y por última vez mediante Real Decreto 175/2007, de 9 de febrero y 
1389/1988, de 18 de noviembre, modificado posteriormente y por última 
vez mediante Real Decreto 183/2007, de 9 de febrero, establecieron la 
delimitación de las Zonas de Promoción Económica de Asturias, Murcia, 
Castilla-La Mancha, Galicia, Castilla y León, Andalucía y Extremadura 
respectivamente y fijaron los objetivos dentro de dichas zonas, así como 
los sectores promocionables y la naturaleza y cuantía máxima de los incen-
tivos regionales que podrán concederse en dichas zonas a los solicitantes 
que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos.

Se han presentado solicitudes para acogerse a estos incentivos regio-
nales, y se han tramitado las mismas de conformidad con la legislación 
que les afecta, vistas las propuestas del Consejo Rector previsto en el 
artículo 18 del Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Real Decreto anteriormente citado, he tenido 
a bien disponer:

Primero. Concesión de Incentivos Regionales.–Se conceden incenti-
vos regionales a los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo I 
de esta Orden en el que se indican el importe de los mismos, la inversión 
incentivable y los puestos de trabajo a crear.

Segundo. Modificación de condiciones.–Se acepta la modificación 
de los expedientes que se relacionan en el anexo II, en el que se especifi-
can los datos de inversión, subvención y puestos de trabajo a crear, con-
cedidos inicialmente y los resultantes de esta modificación.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Fondos Comunitarios notificará indivi-
dualmente a las empresas, a través del órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma, las condiciones generales y particulares que afectan a 
cada proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por 
aplicación de lo dispuesto en el presente Orden no exime a las empresas 
de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones administrativas que, 
para la instalación o ampliación de las industrias, exijan las disposiciones 
legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la normativa de la 
respectiva Comunidad Autónoma y las correspondientes ordenanzas 
municipales.

3. Se faculta a la Dirección General de Fondos Comunitarios para 
que pueda autorizar modificaciones, en más o menos y hasta un diez por 
ciento, respecto del importe de la subvención concedida, de la inversión 
aprobada o del número de puestos de trabajo.

Cuarta. Abono de las subvenciones.

1. La adquisición de los derechos por los perceptores de las subven-
ciones que puedan derivarse de la presente Orden queda condicionado a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente y a la aprobación del 
correspondiente expediente de gasto por el órgano competente, previa la 
preceptiva fiscalización favorable de la Intervención.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden 
quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno expediente 
de gasto, que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado 
en la sección 15 «Economía y Hacienda», rúbrica 15.14.422A.771 del 
vigente presupuesto, en el momento de presentarse la primera liquidación 
de subvención.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente 
Acuerdo quedan sujetos a lo establecido en los artículos 18 y 19 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley general de subvenciones sobre cumplimiento de obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social.

4. Cuando la subvención se cofinancie por los Fondos Estructurales 
de la Comisión Europea, su abono quedará sometido a la tramitación 
específica exigida para la percepción de ayudas por dichos Fondos, así 
como a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea.

5. Los pagos parciales, que tendrán el carácter de pagos a cuenta, 
estarán debidamente afianzados y sujetos a inspecciones y rectificacio-
nes, en su caso, de acuerdo con la normativa vigente.

6. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas, tanto 
en la normativa vigente como en la resolución individual, el beneficiario 
estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con 
abono de los intereses legales correspondientes y del recargo y sancio-
nes, si proceden, sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los 
preceptos sobre delitos contra la hacienda pública, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 7 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

Madrid, 4 de marzo de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3057/2004, de 21 de 
septiembre), el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, Carlos 
Ocaña y Pérez de Tudela. 


